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to 2i2jI990, de 23 de lebrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
marzo), por el que se creaba el mencionado Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia
se denomine en lo sucesivo Centro público de EducaCÍon de Adultos
~{Emilio NavarrQ)}.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pcrez Rubal
caba.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo·
ción Educativa.

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de la facultad desconcen·
trada que en materia de creaciones y supresiones de Unidades escolares
en Centros ya existentes, le confieren el Real Decreto 3 t 86/1978, de 1
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12),
ha resucito modificar la composición de los Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar que figuran en el anexo, en los
terminos que se detallan en el mismo.

Huesca. 10 de diciembre de 1990.-EI Director provincial, Fernando
Elboj Broto.

PRDVIIKIA DE HUESCA

pr,O\!INCII', DE CUE"NCA

I-lUmC1F'lO: CUENCA. LOCALIDAD: CUCl'CA.
CODlGO ~E cnHFO: 1600?529
DENotHNACION: CULEG10 PUBLICO 'FU:::NTf: úEt. or:o·.
[;OMICILIC: ':::''':DA. S¡'¡N JULIAN, SiN.
Rr:Gl~~C1¡ or,nlrJARJD DE·PRDVISION.

-sU¡:·Ht::SlDrlES: 1 MIL E.e.
CONPOS1('ICJn RESUL TAHTE: 20 MIX. E. G. D., 4 DE PAn'JULOS '{ 1 D1
R["CC101~ r.D.

Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adecuar la composición de los Centros Pl1blicos de Educación General
Básica, Preescolar y Educación Especial de esla provincia, en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, referida
sobre todo el alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios eStablecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integracióri de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios,

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de la facultad desconcen
trada que en matéria de creaciones v supresiones de Unidades escolares
en Centros ya existentes, le confierén el Real Decreto 3186/1978, de 1
de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO») de· 20 de enero de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO») del 12),
ha resuelto modificar la composición de los Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar que figuran en el anexo, en los
terminos que s~ detallan en el mismo.

Cuenca. 10 de diciembre de 1990....EI Director provincial, Ramón
Miguel Carrillero Parreño.

2236 RESOLUCI0N de 10 de diciembre de 1990, de la Direc·
ción Pi'Ol'ij¡cial de Burgos, por la que se mod{{ican Unida
des de Edllcación Especial CJ1 Cenllps públicos de Educa
ción· General Básica .l' Educacipn Especial en esIa
provincia.

Realizados los pertinentes estudios de pl.anificaeión ed~~ativa para
adecuar la composición de los Centros púbhcos de EducaclOn General
Básica, Preescolar y Educación Especial de esta provincia, en orde~ a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, refenda
sobre todo el alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios,

Esta Dirección ProYincial, haciendo uso de la facultad desconcen
trada que en materia de creaciones y supresiones de Unidades escolares
en Centros ya existentes le confieren el Real Decreto3186/1978, de 1
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 'de enero de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 12),
ha resucito modificar la composición de los Centros públicos de
Educación General Básica v Preescolar que figuran en el anexo, en los
términos que se dctallan eñ el mismo.

~jUNICIF'IO: HliCSCA. LGC¡:'LIDAD: HUESU••
CODIGO DE CENTRO: :2002351
DENDMItJACIuN: COLEGIO PüBLICO 'SAN VICENTE'
N"JMICILIO: PL..ZA DE SAN VICENTE N 1.
REGIMEN DRDINAr\Io DE PROVrSIOlJ.

--5UF'RESIONE5, 1 MIX. LE.
COMF'OSIClON ftESU:"'T..,rJTE, 14 HIX. E.G.'-'_. ~ DE PARVULOS, 1 NIX.
E.E. "Y 1 DIRECCION F.O.

~

PROVINCIA DE BURGOS

Burgos, JO de diciembre de 1990.-EI Director provincial, Antonio
Fernández Santos.

RESOLUCION de JO de diciembre de 1990. de la Dirce·
cíón Prol'incial de Cuenca, por la que se mod(ficall Unida
des de Educación Especial en Centros públicos de Educa
ción General Básica )' Educación Especial en esta
prol'incia.

2234

I1UNICIf"IO, ¡·r:nA DEL CUEr,'/O. t.OC{lLIDP,r" MOT{1 DEL CUERVO.
cor'IGO LL cr:rnf,Q, 160(>1¿:4
r;.Elm~1r¡K.CIorJ, l:>JLD3IO PUBLICO '\'IROEN DE MAiJJAVACAS •
~mlICIL:8: rE::.;~,rrD, 14.
¡;·CGIl~r::n C-'fI::'IW;RIO DE F'RD',IISION.

-C;I.WP:::C.JWJEC'., -: MIX. E.E.
COj'jPDSICIlFJ RESUL.TANTE, ::·1 HIX. E.I3.L<•• 7 De PH"VUUJS y 1 [¡¡
RECeH}il r. D.

MlJinC1FID, LAS r·EDr'O@Era'\s. LOCALIDAD: L"S PCDfiO@ErtAS.
CODJ,:;O :,C CDJTRO, 16001831
DE.NQMINACIüIJ: COLEGIO PU~¡L1CC <MARTINE1 CHICANa".
DO~11C¡LH'" ..LICIA GOME] .JAf";r:~8, S/t"
f''"'.GJMEN Of':D11'J,::,r,IO DE f'FQ\.IISION.

-SUFr,fCr,IOrJF,,: 1 NI};. E.E.
cO~PO:::,ICI:)¡, RESIJLTI',IJTE: 32 ~lIX. E.G.D•• ¿ DE PARVULOS "Y 1 D1-
W::r:CHJIJ F,D.

MUNICIPIO: MiRANDA DE EBRO. LOCALIDAD: MIRANDA DE EDRO.
CODIGO DE CENTRO, 09003885
DENDMINACION: COLEGIO PUBLICO 'LAS MATILLAS'.
DOMICILIO: LOS PINOS S/N.
REGINEN ORDINARIO DE PROVI810N.

·-SUPfiESIONES, 1 .MU. LE.
COMPOSICION RESULTANTE: 16 MIX. LG.El •• 5 DE PARVULOS. 1 MIt.
E.E. Y 1 DIRCCCION F.D.

MUNICIPIO, QUINTANAR DE LA SIERRA. LOCALIDAD: OUINTANAR DE LA
SIERRA. ,
CODIGO DE CENTRO: 09005(>18
DEtJm1INACION: COLEGIO PU8LICO 'VERA CRUZ'
DOMICILIO: AVDA GENERAL JORPANA S/N.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRESIONES: 1 MIX. E.E.
COMP05ICION RESULTANTE: 13 MIX. E.G.D., ~ DE PARVULOS y 1 DI
HECCI0N F.D.

2235

2237

RESOLUCI0N de la de diciembre de 1990. de la Direc·
ción Prol'incial de Huesca. por fa que se modifican Unida·
des de Educación Especial en Centros públicos de Educa·
ción General Básica y Educación Especial en esIa
provincia.

Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adecuar la composición de los Centros Públicos de Educación GeJ'.eral
Báska, Preescolar y Educación Especial de esta provincia, en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, referida
sobre todo el alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletin Oficial del EstadO) de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios.

RESOLUCI0N de 10 de diciembre de 1990, de la Direc
ción Provincial de Ciudad Real. por la que se mod{{ican
Unidades de Educación Especial en Centros publicas de
Educación General Básica y Educación Especial en esta
pro~'incia.

Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adecuar la composición de los Centros Públicos de Educación General
Básica, Preescolar y Educación Especial de esta provincia, en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, referida
sobre todo el alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establ(;"cidos al_efecto p?r la .Orden.de. 18 de


